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1. JUSTIFICACIÓN  
 

 

 

 

 

 El IES Geneto en el curso 2016/2017 comienza a plasmar y concretar las acciones y 

planteamientos trabajados en cursos anteriores en un primer documento estratégico, ya que el 

sistema educativo no es cualquier ámbito sino el más sensible para la consolidación de cualquier 

cambio de valores que se esté produciendo socialmente. El concepto de perspectiva de género 

alude a la necesidad de reinterpretar los elementos de opresión histórica que han mantenido una 

situación de desigualdad. Esta desigualdad ha colocado en desventaja social, política y económica 

a las mujeres y a cualquier persona o colectivo que se haya atrevido a cuestionar los mandatos de 

género. Así mismo, propone otra manera de entender las relaciones sociales en las que todas las 

personas gocen de los mismos derechos a ser y a expresarse. Por eso, se hace totalmente necesario 

y a partir de la ley orgánica del 22 de marzo de 2007 con carácter obligatorio, que todas las 

instituciones públicas cuenten con su propio plan de igualdad para hacer efectiva la ley que nos 

conmina a toda la sociedad y especialmente a todas las personas empleadas públicas a 

comprometernos con un mundo sin machismo y sus violencias. En este sentido la ley canaria del 

26 de febrero de 2010 vino a establecer en nuestro marco comunitario medidas para hacer 

efectiva la igualdad entre mujeres y hombres. La Consejería de Educación del Gobierno de 

Canarias también ha hecho suya esta obligación facilitando a los centros el asesoramiento en 

materia de igualdad para que cada uno, a lo largo del curso académico 2018-2019, vea plasmado 

su propio plan de igualdad adaptado a las necesidades y características del propio centro.  

 

 

 El plan de igualdad del IES Geneto se basa en los siguientes principios: 

 

a) Convivencia escolar positiva y la atención a la diversidad en todas sus manifestaciones, 

con la finalidad de fortalecer a toda la comunidad educativa para identificar situaciones de 

riesgo y dar una respuesta educativa. 

b) Paridad y proporcionalidad de sexos. Participación equilibrada en la toma de decisiones 

de 

acuerdo al numero de personas de diferentes sexos. 

c)  Inclusividad y visibilidad. Compromiso de toda la comunidad educativa para favorecer la 

igualdad, el respeto y la visibilidad a la diversidad sexual, de género, corporal, familiar, 

cultural y funcional. 
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d) Corresponsabilidad compartida entre todas las personas que integran la comunidad 

educativa. 

e) Transversalidad. Incorporar la perspectiva de genero en el diseño y desarrollo de las 

actividades del centro educativo y entre las instituciones que colaboran. 

f)  Interseccionalidad. Principio de observacion de todas las dimensiones de la identidad de 

la 

persona y sus respectivos sistemas de opresion, dominacion y discriminacion. 

 

2. CONTEXTO Y REALIDAD DEL CENTRO 

 

Se trata de un centro  de Educación Secundaria Obligatoria con oferta de Formación 

Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial. En este caso, en la modalidad de Enseñanzas 

Deportivas y que forma parte de la Alianza de Centros con Sistema de Gestión de Calidad con 

oferta de Formación Profesional, y dentro de la Red Multisite de evaluación de la Calidad 

Educativa. 

Es un Centro que tiene parte de sus enseñanzas cofinanciadas por el Ministerio a través de la 

DGFPEA. La Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos de la 

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias. Gestiona 

recursos transferidos del Ministerio de Educación y Formación Profesional a la Comunidad 

Autónoma de Canarias mediante la Resolución 20 de noviembre de 2020 de la Secretaría General 

de Formación Profesional, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 03 de 

noviembre de 2020, donde se distribuye el crédito destinado a las Comunidades Autónomas, para 

financiar acciones formativas de las familias profesionales del Centro. 

Le corresponde al Instituto la gestión de un centro externo, el CIEMI Valle Tabares: “Centro 

de Internamiento Educativo para Menores Infractores Valle Tabares”, en donde se imparte la 

Enseñanza Secundaria Obligatoria, Formación de Adultos y Formación Profesional Básica, de las 

especialidades formativas de Madera y Mueble, Peluquería y de Instalaciones Electrotécnicas. 

La formación para el “Tránsito a la Vida Adulta” se ofrece también en el Instituto a través 

del AULA ENCLAVE, por lo que se imparten en el Centro todos los tipos de enseñanza, en sus 

distintos niveles y modalidades abarcando dos turnos para las enseñanzas regladas 

Destacar que por su situación geográfica contamos con un número considerable de alumnado 

que acude de centros tutelados. (Coliseo, Aldeas Infantiles, Fundación Ideo…). 
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En el Centro se imparten distintos niveles formativos, con una manifiesta diferencia entre el 

alumnado, desde el punto de vista de edades, actitudes y expectativas. Este hecho pone de 

manifiesto la existencia de una amplia variedad de comportamientos, intereses y aspiraciones. 

- ESO: con situaciones socioeconómicas y culturales diversas que, en ocasiones, no facilitan 

el desarrollo de las capacidades y competencias del alumnado. 

 

- Bachillerato: alumnado que proviene del propio centro y de otros, tanto públicos como 

privados, con diferentes circunstancias socio-económicas y culturales. 

 

- Ciclos Formativos de Formación Profesional: proceden de un contexto socio-económico 

medio, con un perfil académico bueno y unas expectativas formativas muy definidas para 

su futura incorporación al mercado laboral. 

 

- Formación Profesional Básica: con peculiaridades personales y familiares y bajo nivel 

académico. 

 

- Enseñanzas Deportivas de Técnico Deportivo, con un perfil similar al de los ciclos 

formativos de Grado Medio, pero con un nivel competencial diferente. 
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El centro ha estado inscrito desde hace varios cursos  a las redes educativas de la Consejería 

de Educación: 

 

- Red Canaria de Escuelas para la Igualdad (RCEI). 

- Red Virtual Educativa de Bibliotecas Escolares de Canarias BIBESCAN. 

- Red Canaria de Centros Educativos para la Sostenibilidad (RedECOS). 

- Red de Huertos Escolares. 

- Red Canaria de Escuelas Solidarias (RCES). 

 

Actualmente, nuestro  el centro está inscrito en la RED CANARIA-InnovAS entregando el 

Proyecto de Innovación para el desarrollo del Aprendizaje Sostenible (PIDAS) con los siguientes 

ejes temáticos. 

 

- Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 

- Educación Ambiental y Sostenibilidad. 

- Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 

- Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares. 

- Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 

- Familia y participación educativa 

- Arte y Acción Cultural 

- Cooperación para el desarrollo y la Solidaridad. 

 

 

Atendiendo a la Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

entre otras normativas vigentes, desde el IES Geneto se apuesta por tener presente 

entre otros articulos, los siguientes: 

• Artículo 1. Objeto y finalidad. La presente ley tiene como objetivo hacer real y efectivo el 

derecho de igualdad de trato y oportunidades para seguir avanzando para lograr una 

sociedad más democrática, justa, solidaria e igualitaria, tanto en el ámbito público como 

privado. 
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• Artículo 10. Lenguaje no sexista e imagen pública en medios de comunicación social y 

publicidad. 

1. El Gobierno de Canarias garantizará un uso no sexista del lenguaje y un tratamiento 

igualitario en los contenidos e imágenes que utilice en el desarrollo de sus políticas. Para 

ello promoverá la adopción de códigos de buenas prácticas, con la finalidad de transmitir 

los 

valores de igualdad entre mujeres y hombres. 

2. Reglamentariamente, por el Gobierno de Canarias se dictarán recomendaciones de uso 

no sexista del lenguaje administrativo a fin de eliminar sexismos y discriminaciones 

ocultas, 

y se dispondrá su ámbito de aplicación. 

3. Los poderes públicos de Canarias integrarán la perspectiva de género en la 

planificación 

y despliegue de las nuevas tecnologías de la información, la comunicación y el 

conocimiento. 

El uso no sexista del lenguaje, la comunicación y la publicidad ha de entenderse referido a 

todos los soportes documentales utilizados, así como a la comunicación en directo. 

4. Los medios de comunicación social, públicos y privados, evitarán a través de sus 

anuncios 

publicitarios y en sus programaciones utilizar a las personas como meros objetos sexuales, 

y 

que se denigre su dignidad humana en función de su sexo u orientación sexual. 

 

 Teniendo en cuenta el contexto y los artículos citados, en el IES Geneto una parte de 

nuestro alumnado podría considerarse de carácter socioecnómico medio y gran  parte, al tener a 

todos sus miembros en paro o trabajar en economías no reguladas, está situada en una clara 

vulnerabilidad económica.. Un tanto por ciento significativo de nuestras familias es 

monoparental, la mayoría de ellas a cargo de la figura materna. 
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3. ANÁLISIS DEL DIAGNÓSTICO PREVIO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD (20 

de enero 2020) 

 

 Tras la realización de un cuestionario diagnóstico previo se sacaron las siguientes 

conclusiones y orientar el trabajo de las acciones del IES Geneto hacia: 

 

o Hacer uso de un lenguaje inclusivo, ya que cuando se generaliza el 

masculino como una  categoria universal que integra a hombres y mujeres, 

estamos invisibilizando una parte. El objetivo de la observacion del 

lenguaje y las expresiones orales es detectar los elementos sexistas que se 

han interiorizado en los procesos de socializacion, y ofrecer al profesorado 

alternativas de lenguaje inclusivo. 

o Analizar el lenguaje nos permite detectar no solo la voluntad de nombrar a las 

alumnas y a los alumnos, sino también el posicionamiento del profesorado en 

materia de igualdad. El uso exclusivo del masculino en la nomenclatura de los 

espacios, comunicados, circulares...es un indicador del pensamiento patriarcal. 

o Analizar los materiales y recursos que se utilizan en el centro y visibilizar la 

contribución  de la mujer en todas las áreas de conocimiento. 

o Seguir potenciando desde la práctica del aula, que el alumnado sea el verdadero 

protagonista de los procesos transformadores en procesos de igualdad, aplicando 

metodología que lo favorezca, como el aprendizaje servicio, enseñanza aprendizaje, 

investigación acción participación, entre otras. 

o Continuar manteniendo reuniones de coordinación con recursos externos e internos 

que  favorezcan el trabajo en clave coeducativa. 

o Dar continuidad a las diferentes acciones que ya se están llevando a cabo, como: 

a. Trabajar con el alumnado contenidos relacionados con la Igualdad de 

género, la violencia de género a lo largo del curso escolar. 

b. Realizar talleres de sensibilización y coeducación con la comunidad 

educativa. 

c. Divulgar materiales coeducativos, incluido el plan de igualdad y 

orientaciones que faciliten la labor del profesorado en la construcción de 

la igualdad en todos los ámbitos de su práctica docente. 
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FICHA DE PLANIFICACIÓN PLAN DE IGUALDAD IES GENETO 38010414 

Anexo II Resolución 2205/2018 

CURSO: 2021-2024 

ÁMBITO ORGANIZATIVO 

OBJETIVO 

GENERAL 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
ACCIONES TEMPORALI 

ZACIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTOS/ 

CICLOS 

RECURSOS Y 

BREVE 

DESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN 

INDICADO 

R DE 

LOGRO 

1. Sensibilizar, 
formar e implicar a 

la comunidad 
educativa en 

materia de igualdad 

de género y 
coeducación. 

Sistematizar la 

coeducación a 
través del Plan de 

Igualdad. 

1.1. Divulgar el 
plan de igualdad en 

la comunidad 
educativa, recoger 

nuevas 

aportaciones. 
Inclusión en la 

PGA. 

Implementación y 
seguimiento del 

Plan de Igualdad. 

1.1.1. Dar a conocer 
el plan de Igualdad 

al nuevo claustro. 
Inclusión en el PEC, 

y en la PGA. del 

Centro. 

Septiembre Persona coordinadora eje 
de igualdad. 
Comisión de igualdad. 
Persona coordinadora del 

Proyecto educativo “la 

coeducación un reto”. 

-Presentación en 
soporte digital. 
-Se presenta el plan 
de igualdad y el 

proyecto que lo 

desarrolla “la 
coeducación un 

reto”. 
Se solicitan 
aportaciones y 

nuevas acciones 

acordes a los 
objetivos 

propuestos, dado el 

carácter flexible del 
plan. 

- La 
presentación 

del plan de 
igualdad se 

incluye en el 

orden del día 
del claustro 

de inicio de 

curso. 
-El plan de 
igualdad 

figura como 

documento 
en el PEC y 

en la PGA 

del centro. 
El 

profesorado 

muestra 
interés y se 

involucra en 

la 
implementaci 

ón. 

1.1.2. Se informará 
a las familias del 

plan de igualdad. 

Septiembre Persona coordinadora eje 
de igualdad. Persona 

coordinadora del Proyecto 

educativo “la coeducación 
un reto”. 
Comisión de igualdad. 

Responsable del 
departamento de 

orientación. 
Jefatura de estudios. 

-Se aprovechan las 
reuniones 

informativas de 

principio de curso 
con las familias 

para dar a conocer 

el plan. 
- Cuestionario 

online para detectar 
necesidades y 

recibir propuestas. 

- Las 
familias 

muestran 

interés en el 
Plan de 

igualdad, 

participan 
manifestando 

sus 
inquietudes y 

necesidades 

vinculadas al 
plan. 

1.2. Utilizar el 

lenguaje inclusivo 
en la 

documentación del 

centro, en la 
denominación de 

espacios y en las 

redes de difusión 

del centro. 

1.2.1. 
Se trabaja con el 
proyecto Incluidapps 

del ICI. 
1.2.2. 
Revisión de los 
documentos 

oficiales, y de las 

producciones y 
publicaciones del 

centro, para que 

incorporen el uso del 
lenguaje inclusivo. 

Primer 

trimestre, 
Trabajo con las 

guías. 
Durante todo el 
curso, revisión 

de 

producciones y 

publicaciones. 

 

-Comisión de 
Coordinación pedagógica. 

CCP. 
-Personal de 
Administración. 
-Persona coordinadora eje 

de igualdad. -Persona 

coordinadora del Proyecto 

educativo “la coeducación 

un reto”. 
-Comisión de igualdad. 
-Responsable del 

departamento de 
orientación. 
-Responsables de los 

ámbitos y departamentos. 
- Responsable del plan de 
formación del centro. 

Guía 1 y 2 del 

proyecto 
Incluidapps sobre la 

importancia y las 

normas básicas para 
el uso del lenguaje 

inclusivo. 
Se propone el 

trabajo en las 

reuniones de 

ámbitos y 
departamentos 

como parte del plan 

de formación del 
centro. 
Guía para el 

profesorado y las 
familias. 
Guía 2 normas 

básicas para el uso 

-Se disponen 

los espacios 
y el tiempo 

para el 

trabajo con 
las guías. 

 

-Las 

personas y 

órganos 

colegiados se 
implican. 
-Se obtienen 

evidencias 
del cambio 

en el uso del 

lenguaje. 

     del lenguaje 

inclusivo. 

 

https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion_2205_plan_de_igualdad_centros_gjcd.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-1-INCLUIDAPPS-La-importancia-del-lenguaje-inclusivo-y-su-aprendizaje-en-el-aula.pdf?fbclid=IwAR2awdg2z4ORNF3l1jWChYu92fhqdRa_BABb_QzdWX2ICxTh0utYPKdweKI
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-1-INCLUIDAPPS-La-importancia-del-lenguaje-inclusivo-y-su-aprendizaje-en-el-aula.pdf?fbclid=IwAR2awdg2z4ORNF3l1jWChYu92fhqdRa_BABb_QzdWX2ICxTh0utYPKdweKI
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-1-INCLUIDAPPS-La-importancia-del-lenguaje-inclusivo-y-su-aprendizaje-en-el-aula.pdf?fbclid=IwAR2awdg2z4ORNF3l1jWChYu92fhqdRa_BABb_QzdWX2ICxTh0utYPKdweKI
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-2-INCLUIDAPPS.-Normas-basicas-del-lenguaje-inclusivo.pdf?fbclid=IwAR1B44EH1mGNAKiYP52aRbPE7YulJT-RRcCbMN_WhXsRdfLbzCRE-B8hyZY
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-2-INCLUIDAPPS.-Normas-basicas-del-lenguaje-inclusivo.pdf?fbclid=IwAR1B44EH1mGNAKiYP52aRbPE7YulJT-RRcCbMN_WhXsRdfLbzCRE-B8hyZY
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-2-INCLUIDAPPS.-Normas-basicas-del-lenguaje-inclusivo.pdf?fbclid=IwAR1B44EH1mGNAKiYP52aRbPE7YulJT-RRcCbMN_WhXsRdfLbzCRE-B8hyZY
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-2-INCLUIDAPPS.-Normas-basicas-del-lenguaje-inclusivo.pdf?fbclid=IwAR1B44EH1mGNAKiYP52aRbPE7YulJT-RRcCbMN_WhXsRdfLbzCRE-B8hyZY
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1.3. Difundir los 
protocolos de 

violencia de género 

y de 
acompañamiento al 

alumnado trans, 

publicados por el 
servicio de 

innovación. 

1.3.1. Se informa 
sobre el protocolo de 

violencia de género y 

de acompañamiento 
al alumnado trans. 

 

1.3.1. Publicación de 

los protocolos de 

violencia de género y 
de acompañamiento 

al alumnado trans, en 

la plataforma 
Microsoft Teams. 

Primer 
trimestre 

-Comisión de 
Coordinación pedagógica. 

CCP. 
-Consejo Escolar. 
-Comisión de 

convivencia. 
-Persona coordinadora eje 
de igualdad. -Persona 

coordinadora del Proyecto 

educativo “la coeducación 
un reto”. 
-Comisión de igualdad. 
- Persona responsable del 

departamento de 

orientación. 
-Responsables de los 

ámbitos y departamentos. 

-Presentación de los 
protocolos en la 

CCP en el consejo 

escolar y en las 
reuniones de 

departamentos y 

ámbitos. 
-Los protocolos se 

publican en el canal 

general de la 
plataforma teams, 

habilitada para ello. 
 

Actualización 

protocolo 

acompañamiento 
alumnado trans 

 

protocolo violencia 

de género centros 

educativos de 

canarias. 

-Se disponen 
los espacios 

y el tiempo 

para la 
presentación 

y difusión de 

los 
protocolos. 
- La 

comunidad 
educativa 

está 

informada de 
la existencia 

de los 

protocolos de 
violencia de 

género y de 

acompañami 

ento al 

alumnado 

trans. 
- Se actúa 

según el 

protocolo 
correspondie 

nte si se 

presenta 
algún caso. 

1.4. Fomentar el 

uso igualitario y la 
transformación de 

los espacios físicos 

sobre los principios 
de 
la coeducación: 

sostenibles, 
habitables, seguros, 

inclusivos y 
ecológicos. 

1.4.1. Se dinamiza el 

panel de igualdad 
con la cartelería e 

información que se 

genere. 
 

1.4.2. Se propone el 
hall central como 

espacio de trabajo, 

información, 
intercambio, 

interacción, difusión, 

encuentro, en torno 
al eje de igualdad y 

el resto de ejes del 

proyecto PIDAS: 
Geneto Innova. 

 

Se solicitará al 
alumnado que haga 

sugerencias sobre el 

espacio. 
 

1.4.3. Participar en el 
proyecto de recreos 

inclusivos y activos. 

Todo el curso Persona coordinadora eje 

de igualdad. -Persona 
coordinadora del Proyecto 

educativo “la coeducación 

un reto”. 
-Comisión de igualdad. 
- Personas coordinadoras 

de ejes y proyectos. 
- Profesorado de las 

distintas materias y 

alumnado de los 

diferentes niveles del 
centro. 
- Entidades colaboradoras: 

Centro de salud, 
colectivos. 

 

- Responsable del 

proyecto: “Recreos 

inclusivos y activos”. 

- Se continuará 

utilizando el panel 
de igualdad del que 

disponemos, para 

las publicaciones 
pertinentes. 
- En el diagnóstico 

inicial del Plan de 
Igualdad, el 

alumnado 
reclamaba un 

espacio específico 

de igualdad y 
educación afectivo 

sexual y de género. 

Se propone que el 
hall central se 

convierta en este 

espacio, compartido 
con el resto de los 

ejes del proyecto 

PIDAS. 
- Se fomentará la 

participación de las 

chicas en los 
espacios de recreo, 

a fin de que no sean 

sólo los chicos 

quienes ocupen 

dichos espacios. 

-El panel de 

igualdad es 
dinámico 

durante el 

curso. 
- Se crea un 

espacio en el 

centro bien 
específico 

vinculado a 
la igualdad y 

educación 

afectivo 
sexual y de 

género, o 

compartido 
con el resto 

de ejes. 
- Se 
incrementa la 

participación 

de las chicas 
en las 

actividades 

de recreo y 
en la 

ocupación de 

los espacios, 

deportivos, 

recreativos y 

de ocio del 
centro. 

ÁMBITO CURRICULAR PEDAGÓGICO 

OBJETIVO 

GENERAL 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
ACCIONES TEMPORALI 

ZACIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTOS/ 

CICLOS 

RECURSOS Y 

BREVE 

DESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN 

INDICADO 

R DE 

LOGRO 

1.Sensibilizar, 
formar e implicar a 

la comunidad 
educativa en 

1.1. Realizar 
actividades para 

celebrar efemérides 
que tengan como 

1.1.1. 
Conmemoración días 

de…vinculados a la 

lucha por la igualdad 

Durante todo el 
curso en 

función de las 

- Persona responsable del 
eje de igualdad y del 

proyecto de coeducación. 
-Vicedirección. 

Para la 
conmemoración de 

los días de… se 
decora el centro con 

Organización 
adecuada del 

tiempo el 
espacio y los 

 

 

https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion-575-actualizacion-protocolo-trans-18-marzo.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion-575-actualizacion-protocolo-trans-18-marzo.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion-575-actualizacion-protocolo-trans-18-marzo.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion-575-actualizacion-protocolo-trans-18-marzo.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/programas-redes-educativas/galerias/galeria_documentos/educarigualdad/protocolo-violenica-genero/protocolo-violenica-genero_en_centros_educativos_canarias.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/programas-redes-educativas/galerias/galeria_documentos/educarigualdad/protocolo-violenica-genero/protocolo-violenica-genero_en_centros_educativos_canarias.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/programas-redes-educativas/galerias/galeria_documentos/educarigualdad/protocolo-violenica-genero/protocolo-violenica-genero_en_centros_educativos_canarias.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/programas-redes-educativas/galerias/galeria_documentos/educarigualdad/protocolo-violenica-genero/protocolo-violenica-genero_en_centros_educativos_canarias.pdf
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materia de igualdad 
de género y 

coeducación. 
Sistematizar la 
coeducación a 

través del Plan de 

Igualdad. 

finalidad 
sensibilizar a las 

comunidades 

educativas y 
propiciar procesos 

participativos de 

cambios hacia 
contextos 

igualitarios. 

y no discriminación 
en función del sexo 

11oct, 15 oct, 25 nov, 
8 m, … 
-Otras efemérides 

vinculadas a los ejes 

del proyecto PIDAS 
incluyendo la 
perspectiva de 
género. 
Mediante diferentes 
acciones: 
-Exposiciones 
-Talleres 
-Visionado de cortos 
y documentales. 
-Sesiones de tutoría. 
-Entrevistas en la 
radio. 
-Publicaciones en la 
revista del centro. 
-Producciones 
artísticas (flashmobe, 

tick, tock, …). 
- Otras acciones 
propuestas desde las 

materias. 

fechas a 
conmemorar. 

-Responsables de la 
coordinación de ejes. 
-Profesorado de materias 
como EUP, Prácticas 

Comunicativas, Artes 

Escénicas, Valores Éticos 
y otras que quieran 

colaborar. 
-Responsable del 

departamento de 

orientación. 
-Tutores y tutoras de los 

grupos a los que se dirigen 

las sesiones. 

móviles, 
instalaciones, 

cartelería, 

exposiciones, Se 
realizan 

representaciones 

artísticas u otras 
propuestas 

desarrolladas. 

recursos para 
llevar a cabo 

las acciones 

propuestas 
- 
Participación 
del alumnado 

en las 
acciones 

desarrolladas 
. 
-Selección y 
asignación 

adecuada de 
las 

exposiciones 

y talleres a 
los distintos 

niveles 

educativos. 
-Selección y 

organización 

de materiales 
para la 

acción 

tutorial. 
-Implicación 

de los ejes 

del proyecto 
PIDAS y 
otros 

proyectos del 
centro. 
-Interés 

suscitado por 
las diferentes 

acciones. 
Difusión de 

las acciones 
en las redes. 

1.2. Elaborar y 

divulgar materiales 
coeducativos, y 

orientaciones que 

faciliten al 
profesorado la 

implementación de 

plan de igualdad. 

1.2.1. Divulgación 

de orientaciones y 
materiales 

coeducativos para la 

incorporación de la 
perspectiva de 

género en las 

programaciones 
didácticas y en el 

tratamiento 

pedagógico de las 
diferentes materias. 

Durante todo el 

curso. 
Comisión de 

Coordinación pedagógica, 
persona coordinadora del 

Eje de Igualdad, 
persona coordinadora del 
proyecto de coeducación, 

resto del profesorado 

Se divulgarán los 

materiales y 
recursos publicados 

por el Área de 

igualdad de la 
Consejería de 

Educación, 
Publicaciones Gobierno de 

Canarias. 
 

Blog, educar para la 

igualdad 
las publicaciones 

del Instituto 

Canario de Igualdad 
ICI, 
Publicaciones del ICI 
así como todos 

aquellos recursos 

avalados por el 
Ministerio de 

Educación, otras 

entidades públicas y 
colectivos, que 

favorezcan la 

implementación del 
modelo coeducativo 
en nuestro centro. 

Se incluye la 

perspectiva 
de género en 

las 

programacio 
nes 

didácticas, en 

las 
situaciones 

de 

aprendizaje, 
en el 

tratamiento 

pedagógico y 
en las 

memorias de 

las materias, 

departamento 

s y ámbitos. 

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/programas-redes-educativas/programas-educativos/educa-igualdad/recursos-publicaciones-y-materiales/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/programas-redes-educativas/programas-educativos/educa-igualdad/recursos-publicaciones-y-materiales/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/educarparalaigualdad/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/educarparalaigualdad/
https://www.gobiernodecanarias.org/icigualdad/organismo/los_servicios_al_publico/ediciones_publicaciones/publicaciones_del_ici/
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1.2.2. Se propicia la 
visibilización de las 

mujeres y sus 

aportaciones al saber 
en los distintos 

ámbitos: 

tecnológico, 
científico, literario, 
artístico y deportivo. 

Durante todo el 
curso. En 

función de la 

temporalizació 
n de los 

contenidos de 

las materias. 

Profesorado de las 
distintas materias de 

comunes y de ciclos 

formativos. 

Se propone la 
revisión de los 

recursos didácticos 

desde una 
perspectiva de 

género, y la 

inclusión del saber 
de las mujeres en 
los contenidos 

-Los 
productos de 

aprendizaje 

reflejan el 
tratamiento 

coeducativo 

de las 
materias y la 
visibilización 

 
     curriculares de las 

diferentes materias. 

Sugerimos algunos 
materiales: 

Incluidapps Guía 2 normas 

básicas para el uso del 

lenguaje inclusivo 

Incluidapps guía 3. 
 

 

Guía secundaria: Mujeres 

canarias con arte. 

de las 

aportaciones 

de las 
mujeres al 

conocimiento 
, la 
productivida 
d al cuidado 

y 

sostenimient 
o de la vida. 

 

-Análisis 

crítico de 
aquellos 

recursos que 

no 
contribuyen a 

un modelo 

coeducativo. 

1.2.3. 
Se elaboran 
propuestas de 

tutorías para incluir 
en el Plan de Acción 

Tutorial sobre los 

siguientes temas: El 

autoconcepto, la 

autoestima, la 
corresponsabilidad, 

el uso del lenguaje 

inclusivo, la 
construcción de 

nuevas 

masculinidades, el 
respeto a la 

diversidad, la 

prevención de la 
violencia de género, 

la LGTBI fobia, la 

educación afectivo- 
sexual y la 

orientación 

académica y 
profesional con 

perspectiva de 

género. 

Durante todo el 
curso, teniendo 

en cuenta 

efemérides, 
necesidades 

específicas de 

los grupos, 

secuenciación 

del plan de 
acción tutorial. 

Persona coordinadora del 
Eje de Igualdad, 
persona coordinadora del 
proyecto de coeducación, 

orientadora del centro, 
tutoras y tutores y equipos 

educativos. 

Se elaboran guiones 
para las sesiones de 

tutorías 

proporcionando a 
las tutoras y tutores, 

contenidos, pautas 

metodológicas y 

recursos para la 

dinamización de las 
tutorías. 
Recurriremos a las 

publicaciones de la 
Consejería, del ICI 

y de otras entidades 

para apoyar la 
acción tutorial. 
Recursos del ICI 

 
Recursos Programa de 

Igualdad y Educación 

Afectivo Sexual 

 

Harimaguada materiales 

didácticos. 

- 
Organización 
adecuada del 

tiempo y los 
recursos para 

incluir las 

tutorías 

propuestas en 

el PAT. 
-Aceptación 

de las 

tutorías 
propuestas e 

implementaci 

ón por parte 
de los tutores 

y tutoras. 
-Se obtienen 
productos de 

las tutorías. 
- Valoración 
positiva de 

las tutorías 

desarrolladas 
por parte de 

las tutoras y 

tutores y del 
alumnado. 

ÁMBITO PROFESIONAL 
OBJETIVO 

GENERAL 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
ACCIONES TEMPORALI 

ZACIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTOS/ 

CICLOS 

RECURSOS Y 

BREVE 
DESCRIPCIÓN 

DE LA ACCIÓN 

INDICADO 

R DE 

LOGRO 

https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-2-INCLUIDAPPS.-Normas-basicas-del-lenguaje-inclusivo.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-2-INCLUIDAPPS.-Normas-basicas-del-lenguaje-inclusivo.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-2-INCLUIDAPPS.-Normas-basicas-del-lenguaje-inclusivo.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-2-INCLUIDAPPS.-Normas-basicas-del-lenguaje-inclusivo.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-3-INCLUIDAPPS.-Ellas-toman-la-palabra.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/GUIA-3-INCLUIDAPPS.-Ellas-toman-la-palabra.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/Guia-secundaria-Mujeres-Canarias-con-Arte.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigualdad/_galerias/ici_documentos/documentacion/Guia-secundaria-Mujeres-Canarias-con-Arte.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/icigualdad/organismo/los_servicios_al_publico/ediciones_publicaciones/publicaciones_del_ici/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/educarparalaigualdad/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/educarparalaigualdad/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/educarparalaigualdad/
https://www.harimaguada.org/materiales-didacticos/
https://www.harimaguada.org/materiales-didacticos/
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1.Sensibilizar, 
formar e implicar a 

la comunidad 

educativa en 
materia de igualdad 

de género y 

coeducación. 
Sistematizar la 

coeducación a 

través del Plan de 
Igualdad. 

1.1. Proponer 
formación en 

materia de igualdad 

y coeducación en el 
plan de formación 

del centro. 

1.1.1. 
Se proponen dos 
sesiones de 

formación al 

profesorado en 
materia de igualdad 

en el plan de 

formación del centro. 

Primer y 
segundo 

trimestre. 

Persona coordinadora del 
plan de formación del 

centro. 
Persona responsable del 
Eje de Igualdad, Comisión 

de Igualdad, Persona 

responsable del proyecto 
de coeducación. 

En el plan de 
igualdad del centro 

se incluyen dos 

sesiones de 
formación para 

favorecer al 

profesorado la 
implementación del 

Plan de Igualdad. 

Sugerimos que en 
una de las sesiones 

la temática sea la 

importancia de la 
participación de los 

hombres en el 

proceso de 
transformación 
hacia la igualdad. 

Se da 
respuesta a 

las 

necesidades 
formativas 

del 

profesorado 
en materia 

coeducativa. 

Selección 
adecuada de 

la persona 

experta que 
imparta la 

formación. 

 

 

 1.2. Impulsar las 

orientaciones 

científico- 
tecnológicas entre 

las alumnas, y la 

orientación 
académico 

profesional, libre 

de estereotipos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3. Promover la 
participación del 
alumnado de los 

Ciclos Formativos 

y de la FPB en 
acciones por la 

igualdad y la no 
discriminación. 

1.2.1. Se visibiliza la 

participación de las 

alumnas en 
proyectos 

tecnológicos y en las 

modalidades de 
ciencias. 
1.2.2. La orientación 

académica y 
profesional fomenta 

las vocaciones 

STEAM entre las 
alumnas. 

Durante el 

curso. 
 

 

 

 

 
Tercer 

trimestre. 

Personas coordinadoras de 

proyectos científico- 

tecnológicos. 
 

 

Orientadora. 

Se da a conocer los 

productos de las 

alumnas en los 
proyectos 

tecnológicos. Las 

alumnas salen en 
los vídeos o 

imágenes 

divulgativas en 
primer plano. 
Se motiva a las 

alumnas con las 
vocaciones 

STEAM. 

-En los 

proyectos 

tecnológicos 
se evidencia 

la presencia 

de las 
alumnas. 
-las 

orientaciones 
académicas y 

profesionales 

que se 
imparten en 

el centro 

están se 
proponen con 
evitan los 
estereotipos. 

1.2.3. Revisión de 

los soportes vídeos, 

imágenes, lemas…) 
en la promoción de 

los ciclos de 

formación 
profesional para 

combatir la excesiva 

estereotipación de 
las familias 

profesionales y las 

EEDD. 
1.3.1. Se crean 

propuestas de 

acciones para el 
alumnado de los 

ciclos formativos y 

la FPB. 

Tercer 

trimestre. 
Responsables de los 

departamentos de las 

familias profesionales y 
EEDD. 

La promoción de las 

Enseñanzas 

académicas y 
profesionales que 

imparte el centro 

debe evitar los 
estereotipos 

sexistas. 

-los vídeos 

promocional 

es de las 
enseñanzas 

son 

motivadores 
y tratan de 

fomentar la 

participación 
de las 

alumnas en 

familias 
profesionales 

tradicionalm 

ente 
masculinizad 

as. 

ÁMBITO SOCIAL, DE PARTICIPACIÓN Y DIFUSIÓN 

OBJETIVO 

GENERAL 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
ACCIONES TEMPORALI 

ZACIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTOS/ 

CICLOS 

RECURSOS Y 

BREVE 
DESCRIPCIÓN 

DE LA ACCIÓN 

INDICADO 

R DE 

LOGRO 
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1.Sensibilizar, 
formar e implicar a 

la comunidad 

educativa en 
materia de igualdad 

de género y 

coeducación. 
Sistematizar la 

coeducación a 

través del Plan de 
Igualdad. 

1.1. Implicar a las 
familias en la 

implementación del 

Plan de Igualdad. 

1.1.1. Información a 
las familias sobre el 

Plan de Igualdad. 

Detección de 
necesidades de 

formación. 

Primer 
trimestre. 

Persona coordinadora del 
Eje de Igualdad y del 

proyecto de coeducación. 

Persona coordinadora del 
eje familia y participación 

educativa. 

En las reuniones 
con familias al 

principio de curso, 

se informará del 
Plan de Igualdad y 

se pasará una 

encuesta para 
detectar necesidades 

de formación. 

En la 
convocatoria 

de las 

reuniones 
hay un punto 

del orden día 

para informar 
sobre el plan 

de acción 

tutorial. Se 
proporciona 

el espacio y 

el tiempo a 
tal efecto. 

1.1.2. Organización 

de talleres o charlas 
informativas para las 

familias. 

Segundo 

trimestre. 
Persona coordinadora del 

Eje de Igualdad y del 
proyecto de coeducación. 

Persona coordinadora del 

eje familia y participación 
educativa. 

Se organizarán 

talleres o 
formaciones 

online para dar 

respuesta a las 
necesidades 

planteadas por las 

familias sobre 
educación afectivo 

sexual, prevención 

de violencia de 
género. 

Se 

proporciona 
el espacio y 

tiempo 

adecuados 
para el 

desarrollo de 

la formación. 
La persona 

experta 

responde a 
las 

expectativas, 

las familias 
manifiestan 
una 

 

      valoración 

positiva. 
1.2. Fomentar la 

colaboración con 
otras instituciones 

y entre las 

diferentes áreas 
para promover la 

igualdad y la 

incorporación de la 
perspectiva de 

género y la 
educación afectivo 

sexual. 

1.2.1. Participación 

en campañas o 
acciones propuestas 

por Ayuntamiento, 

Cabildo, Consejería, 
Instituto Canario de 

Igualdad, 

Universidad de La 
Laguna, colectivos, 

en favor de la 
igualdad. 

Durante el 
curso. 

Persona coordinadora del 

Eje de Igualdad y del 
proyecto de coeducación. 

Orientadora del centro, 

vicedirección. 
Persona coordinadora del 

eje familia y participación 

educativa. 

Se trata de 

aprovechar la 
sensibilización que 

generan las 

campañas o los 
materiales que 

publican colectivos 

e instituciones, para 
darlas a conocer en 

nuestro centro y 
hacer un 

aprovechamiento de 

recursos. 

Se dan a 

conocer 
campañas, 

acciones y 

recursos, 
promovidos 

por 

instituciones 
gubernament 

ales, 
educativas, 

sanitarias, en 

materia de 
igualdad. 
Las acciones 

difundidas 
son acordes 

con los 

objetivos y 
las acciones 

propuestas en 
nuestro Plan 
de Igualdad. 

1.2.2. Propiciar la 

colaboración de los 
centros de salud, 

para contribuir a la 

formación afectivo 
sexual la prevención 

de enfermedades de 

transmisión sexual y 
de embarazos no 

deseados y el f 
omento de relaciones 
sexuales sanas. 

Durante el 

curso, en 
función de la 

disponibilidad 

de las personas 
u 

organizaciones 

implicadas. 

Persona coordinadora del 

eje de igualdad y del 
proyecto de coeducación. 

Orientadora u orientador 

del centro, vicedirección. 
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1.3. Visibilizar las 
experiencias 

coeducativas 

implementadas en 
el ámbito 

educativo. 

1.3.1. Se utilizan los 
canales para la 

información y 

difusión de las 
producciones del 

centro: web, revista 

digital, radio escolar, 
redes sociales. 

Durante todo el 
curso. 

Persona coordinadora del 
Eje de Igualdad y del 

proyecto coeducativo. 
Personas encargadas de la 
web y redes sociales del 

centro. Responsables del 

eje de comunicación, 
revista y radio escolar. 
Vicedirección. 

Se recurre a los 
canales de difusión 

del centro y a la 

plataforma digital 
para dar a conocer 

las experiencias 

implementadas. 
Web, redes sociales, 
revista, radio… 

Las 
experiencias 

implementad 

as se 
publican en 

los medios 

de difusión 
del centro. 

1.3.1. Se comparten 

experiencias 
coeducativas de 

otros centros o de 

colectivos e 
instituciones. 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Durante el 

curso. 
Persona coordinadora del 

Eje de Igualdad y del 
proyecto coeducativo. 

Las experiencias 

coeducativas de 
otros centros e 

instituciones se dan 

a conocer como 
para sensibilizar y 

motivar a nuestro 

alumnado en la 
realización de 

experiencias 

similares. 

Son 

mostradas y 
publicadas en 

alguno de los 

medios de 
difusión del 

centro, las 

experiencias 
coeducativas 

de otros 

centros o 
instituciones 

y colectivos, 

significativas 
para el 

cumplimient 
o de nuestros 
objetivos. 
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12) Resolución 1592/2019 de 15/10/2019 de la DGOIC por la que se modifica la Resolución nº 2205/2018. 
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13) Resolución del Director General de Ordenación, Innovación y Calidad de la Consejería de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias por la que se publica el Protocolo de 

Violencia de Género en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias. 


